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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006024, Ents. 199/19 y 414/19)


VISTO: los Oficios N° 002/2019 y 018/2019 de fechas 02/01/2019 y 16/01/2019 respectivamente, remitidos por la Junta Departamental de Florida relativos al proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia para el período 2018-2020;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24/10/2018 emitió el dictamen constitucional referido a dicha  Modificación Presupuestal, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 3.2) y 4.3 a 4.5) del mencionado dictamen;
 2) que con fecha 26/10/2018 la Junta Departamental hizo lugar a la observación referida en el párrafo 2.2) y no hizo lugar  a las observaciones referidas en los párrafos 3.2), 4.3), 4.4) y 4.5), resolviendo remitir los antecedentes a consideración de la Asamblea General;
 3) que en dicho párrafo 2.2) se observó una partida anual estimada de $ 3:500.000 que no fue incluida en la suma algebraica del planillado, por lo que deberá aumentarse la previsión de los recursos en dicho importe;
 4) que la Asamblea General, con fecha 14/12/2018, comunicó a dicha Corporación que venció el plazo establecido por el Artículo 225 de la Constitución para la consideración del expediente, sin que hubiere recaído decisión  del Órgano;
CONSIDERANDO: 1) que se ha cumplido con lo observado en el párrafo 2.2) y en su mérito, la Intendencia remitió al Tribunal de Cuentas un nuevo planillado incluyendo dentro de los Recursos de Origen Nacional la estimación realizada por concepto ANDE-OPP Competitividad ovina la suma de $ 3:500.000;
2) que se ha cumplido el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República, por lo que la Modificación Presupuestal de la Intendencia de Florida para el período 2018-2020 se tiene por sancionada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Considerando 2);
2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Florida.
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